
4 
 

INDICE TEMATICO 
 
El presente INDICE TEMATICO comprende los Criterios de Clasificación Arancelaria adoptados Comité del Sistema 
Armonizado de la O.M.A., ordenados por subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de 
Mercancías. 
 
Dentro de una misma subpartida del Sistema Armonizado, los criterios siguen el orden cronológico de su adopción. 
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